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SOBREMODERNIDAD: RED Y TURISMO 
Tal vez sea por reconocer que la Sobremodernidad (en palabras de M. Augé1) es una 
sociedad red (concepto teorizado en primera instancia por M. Castells2); o tal vez sea por 
reconocer que la red es la única figura formal que puede poner orden en el paisaje 
humano, desagregado, disperso y denso (93 habitantes/km2) de Galicia, un paisaje cuya 
realidad caótica intentan teorizar los urbanistas con el concepto de ‘urbanismo difuso’, en 
realidad un tópico que supone la claudicación de la ordenación ante la crueldad de lo 
real. Pero lo cierto es que, cuando hace unos años, los técnicos del Servicio de 
Arqueoloxía de la Xunta de Galicia decidimos concebir un programa realista para 
solventar la asignatura pendiente de la gestión del Patrimonio Arqueológico en Galicia y, 
al tiempo, ambicioso para ser capaces de convencer a los políticos de la bondad y 
oportunidad de ese programa, no sólo se nos ocurrió el nombre de Rede Galega do 
Patrimonio Arqueolóxico, sino que tuvimos claro desde el primer momento que ese 
programa había que aplicarlo en red. 
 
Pero la Sobremodernidad no la caracteriza sólo la ‘red’. En la concepción de Augé es el 
efecto combinado de la aceleración de la historia, la retracción del espacio y la 
individualización de los destinos. La representan la generalización de fenómenos como el 
turismo, el espectáculo, la copia (o al menos el simulacro), la hegemonía del ágora 
pública y la dictadura del público mismo. Todo esto tiene mucho que ver con la temática 
de esta reunión. No hace falta ser un neoliberal confeso para saber que, sin dogmatismo 
alguno, hoy la iniciativa privada y el emprendedor individual son agentes sociales del 
progreso socio-económico y de toda la acción social; ni hace falta estar fatalmente 
convencido de que Europa se puede simplemente convertir en el Parque Temático del 
mundo asiático si fallan los proyectos de modernización del sistema económico-cultural 
de occidente, para compartir la idea de que el turismo cultural es un sector en alza y que, 
a su abrigo, el Patrimonio Histórico y Arqueológico se transformarán en auténticos 
recursos propiciadores de desarrollos que ofrezcan un horizonte de sostenibilidad a las 
comunidades locales. 
Y es en este contexto en el que tenemos que hablar del patrocinio y mecenazgo como de 
la asignatura pendiente en una gestión del Patrimonio Arqueológico orientada con un 
horizonte de sostenibilidad y progreso. En esta presentación hablaremos de esto, desde la 
perspectiva de un ejemplo concreto, la Rede Galega do Patrimonio Arqueolóxico (RGPA). 
Empezaremos por ésta. 

                                                 
1 Vease AUGÉ, M., El tiempo en ruinas, Gedisa, 2003, Barcelona. 
2 Vease CASTELLS, M., La era de la información: economía, sociedad y cultura. Vol. III: La sociedad red, 
Alianza Editorial, Madrid. 



MARÍA JESÚS TALLÓN NIETO - JOSÉ MANUEL REY GARCÍA 

 

98 

LA RED DE UNA IDEA 
En efecto, lo que ha llegado a ser la Red Gallega del Patrimonio Arqueológico (RGPA) 
fue, en su inicio, un proyecto concebido a fines del pasado milenio por el Servicio de 
Arqueología de la Consellería de Cultura,Comunicación Social y Turismo de la Xunta de 
Galicia, y diseñado a partir de un análisis autocrítico de los logros e insuficiencias del 
modelo de gestión del patrimonio arqueológico que Galicia ha ido construyendo desde la 
asunción de las transferencias en 1982 y la creación del Servicio de Arqueología en 1985. 
Este proyecto fue asumido por el poder político gallego en el 2001 creándose un 
programa plurianual y ambicioso denominado así: Rede Galega do Patrimonio 
Arqueológico. Fue presentado oficialmente al Gobierno Gallego en abril de 2001, a los 
medios en una rueda de prensa celebrada en agosto de 2001 y al colectivo arqueológico 
en mayo de 2002. 
El proyecto de la Red empezó por ser, en el 2000, el resultado de una reflexión sobre qué 
era necesario hacer y sobre cómo hacerlo posible en el contexto de una gestión sostenible 
del Patrimonio Arqueológico del país gallego. 
En efecto, desde inicios de los 90 la gran prioridad de la arqueología en Galicia había sido 
la creación de un modelo de arqueología preventiva que pudiera responder al crecimiento 
urbano, al desarrollo rural y al impacto de las grandes obras de infraestructura que, con 
retraso, llegaban a Galicia a inicios de los 90. En 1993 y 1994 se autorizaban anualmente 
en Galicia 100 actuaciones arqueológicas. En el 2003 fueron 720. 
Al mismo tiempo que la construcción de una arqueología preventiva se resolvió con éxito, 
ya que se asentaron protocolos de actuación, estándares metodológicos, colaboraciones 
entre administraciones y se logró en suma que el mismo sector (promotores, diseñadores y 
constructores) asuman por sí mismos las cautelas arqueológicas y las directrices de la 
Dirección General del Patrimonio Cultural; estaba todavía pendiente arbitrar fórmulas de 
musealización y recuperación de sitios y yacimientos que permitieran ofrecer el 
Patrimonio Arqueológico como un bien de interés público para solaz y uso de la 
ciudadanía y promoción del tejido económico-social utilizando la riqueza arqueológica 
como recurso. 
Era inevitable plantearse un programa sistemático de puesta en valor de yacimientos como 
nuevo horizonte de la arqueología de Galicia para el nuevo milenio. Los recursos para 
ello estaban a la vista: Galicia dispone de 15000 yacimientos, algunos de ellos visitables o 
con potencialidad para ser dados a conocer al público en general, y además los trabajos 
de arqueología preventiva de los últimos años habían generado un volumen de 
información y conocimiento nuevo que permite mostrar mejor el pasado arqueológico. 
Era inevitable diseñar ese programa teniendo en cuenta que tradicionalmente Galicia se 
ha caracterizado (de hecho se sigue caracterizando por muchas transformaciones que su 
modernización acelerada esté ocasionando) por su minifundismo, por la fragmentación 
del territorio y por la gran dispersión del hábitat. Galicia, con 29.600 km2km2 de 
superficie y 2.750.000 habitantes, posee 315 ayuntamientos y 30.000 entidades de 
población, la mitad de todo el Estado. 
Estas condiciones determinaban aceptar que una actuación racional de carácter territorial 
en Galicia sólo pudiese ser en red, en forma de una malla que penetrase la totalidad del 
territorio, se desmigajase sobre él, llegase a la mayor cantidad posible de sitios y gente y, 
sin embargo, combinase al mismo tiempo una organización jerárquica, que posibilita que 
los diferentes nodos de la red se sitúen en diferentes niveles funcionales y queden 
vinculados a nodos principales, que constituyen entonces las instancias básicas de 
organización y vertebración de la red. Tratándose de Galicia, no puede ser de otro modo, 
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ya que si no fuera por ello (y dada la gran dispersión de la población y la necesidad de 
llegar a todas partes) el tamaño de la red y de sus nodos y, por lo tanto, el coste de 
ejecución de la misma, sería ímprobo, excesivo para cualquier presupuesto pero en 
concreto para Galicia, que sigue siendo una economía tradicional y con potencia 
económica menor. 
En nuestro caso, la opción por un modelo de red fue al mismo tiempo la adaptación a una 
realidad social dispersa y la respuesta a la necesidad de hacerlo de una forma que 
maximizase los recursos y minimizase los costes: teníamos que llegar a todas partes y 
poner el todo que construyéramos al alcance de todas las partes. 
Esta es la reflexión fundadora, pero también el modelo básico, de la RGPA. Ante la 
imposibilidad de llegar a todos lados con actuaciones del mismo nivel, pero ante la 
necesidad real de abordar actuaciones ambiciosas y costosas de revalorización del 
patrimonio arqueológico, hemos optado por pensar en una arquitectura de red basada en 
cuatro tramas principales, cada una de las cuales aglutina uno de los principales 
fenómenos de la prehistoria de Galicia y, consiguientemente, una de las principales 
materialidades de su patrimonio arqueológico: el megalitismo, el arte rupestre, la cultura 
castreña y el mundo romano. 
Cada una de estas tramas posee un nodo principal que funcionará como centro de 
cabecera. En él se concentrarán servicios y funciones básicas que, por su coste y 
complejidad, no se pueden reproducir en todos los yacimientos acomodados para su 
visita pública. Por debajo de este nodo se encontrará un nivel al que pertenecen los 
yacimientos visitables (con o sin Centro de apoyo) y las rutas o itinerarios arqueológicos. 
De este modo la red puede penetrar la totalidad del territorio, minimizando costes y 
maximizando su integración territorial y su accesibilidad pública. A través de la red, cada 
nodo de la misma conducirá a los restantes, lo que no sólo será una forma ágil de 
concentrar contenidos y uniformizar mensajes, sino que es además un modo económico 
de captar, casi de fidelizar, al público visitante que desde un sitio será trasladado a otro. 
Para que esto sea cierto, el gran reto es la calidad: hace falta que la experiencia de la visita 
en un punto sea satisfactoria, para que ese público adopte la decisión, casi el hábito, de 
visitar otros puntos. 
La apuesta por la calidad se resuelve en gran medida en los centros de cabecera o nodos 
centrales de cada una de las cuatro tramas que hemos indicado más arriba. Estos nodos 
adoptan la forma de un Parque Arqueológico, lo que quiere decir que incorporan un 
espacio arqueológico genuino acondicionado para su visita (en un caso se trata de un 
yacimiento –San Cibrán de Las, en otro de una red de yacimientos –Costa da Morte, en 
otro de un paisaje arqueológico –arte rupestre, y en otro finalmente de un paisaje urbano 
–Lugo) al que se une un centro de visitantes y todos los servicios precisos para acomodar 
un gran número de visitantes: parking, servicios, aseos, áreas recreativas, zonas de 
descanso... 
Dentro de la infraestructura principal se incorpora un Centro de Interpretación (con 
espacios para exposición permanente y temporal), un área de Documentación (en el que 
se archivará la información relevante sobre el fenómeno cultural concreto que ese Parque 
ejemplifica), y un área de Investigación (que concentrará funciones de apoyo a la 
investigación sobre ese fenómeno). 
Habrá cuatro Parques de este tipo, uno por cada trama temática de la red y por cada 
provincia: Parque del Megalitismo, en la Costa da Morte en A Coruña, Parque del Arte 
Rupestre, en el ayuntamiento de Campo Lameiro en Pontevedra, Parque de la Cultura 
Castreña en San Cibrán de Las en Ourense, y Parque del Mundo Romano en la ciudad de 
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Lugo. Para cada uno de ellos se ha buscado construir un edificio central, de nueva planta, 
con arquitectura moderna y ambiciosa, al tiempo que realista y viable. 
Pero además de llegar al modelo de red como la solución más adecuada para equilibrar 
necesidad y recursos, la idea de red también crea el sentido que la RGPA intenta 
transmitir. En efecto, los yacimientos, tal y como aparecen en la actualidad a ojos del 
público no experto (y a menudo también de los especialistas) constituyen una nube de 
puntos dispersos a lo largo y ancho de un territorio. A partir de la idea básica de que 
podíamos poner orden en esa nube privilegiando algunos yacimientos insignes, llegamos 
a la idea de reconstituir éstos como Centros de Cabecera y transformarlos en los nodos de 
una red con varias tramas: el nodo o trama megalítica, la rupestre, la castreña, la romana. 
Así los puntos dispersos se reconvierten en malla, ésta en relaciones, éstas en itinerarios, 
éstos en rutas y todo ello en la materialización de una Red. 
 
LA IDEA DE UNA RED 
La RGPA es un programa, que hasta ahora, se ha abordado únicamente con fondos 
públicos. La inversion prevista es de 36 millones de euros y se está materializando con 
aportaciones de la administración autonómica y del gobierno central a traves del 1% 
cultural  . Es lógico, y conveniente (al menos para los que creemos que la inversión 
pública debe desempeñar una función dinámica de promoción), que en el principio sea 
así. Pero no debe mantenerse esta unidimensionalidad para el futuro. La forma de implicar 
a la sociedad en la cultura y el Patrimonio no es sólo atraer al público a los museos y 
sitios musealizados. También es atraer recursos e inversiones privadas que se aplique a la 
cultura y el Patrimonio. 
Al mismo tiempo es necesario vaciar las políticas culturales de la idea de que siempre 
deben ser subvencionadas por el Estado. Esto no sólo es bueno para esas políticas, que de 
ese modo se verán impelidas a ser más dinámicas y atrayentes, sino que es bueno para 
hacer partícipe a todos los agentes sociales de la cultura, no sólo usuarios de la misma, 
sino promotores y protagonistas de ella. 
Creemos asimismo que es misión de los funcionarios no sólo crear los Centros y Parques 
de la Red desde la Administración y con fondos públicos, sino también demostrar que 
aquéllos no tienen que estar siempre presos de éstos. 
En Galicia tenemos el ejemplo cercano y real de la esponsorización del Xacobeo que 
muestra que el mecenazgo es una realidad en Galicia. En el caso concreto de la RGPA 
sabemos que hay entidades deseosas de colaborar con el proyecto.  
Pese a esta realidad, que es casi una demanda, el problema sigue siendo la carencia de los 
mecanismos jurídicos necesarios para conseguir recibir dinero e invertirlo en el proyecto. 
En el contexto normativo actual, en Galicia como en cualquier otra Comunidad 
Autónoma o en el mismo Gobierno Central, cualquier esponsorización entra directamente 
en la Consellería de Economía e Facenda y no revierte en el proyecto. 
Solucionar este problema pasa por la creación de figuras adecuadas.Es posible que la 
prometida Ley de Agencias Públicas (de la que ya existe un borrador y que se espera que 
entre en el Parlamento próximamente) simplifique los procedimientos para solventar este 
problema y posibilite nuevas y más ágiles instancias de gestión. Pero mientras tanto 
disponemos de tras fórmulas esenciales que han sido ensayadas y aplicadas en diferentes 
casos: creación de una Sociedad Anónima de Gestión, establecimiento de un Consorcio, 
constitución de una Fundación. 
Sin embargo esta fórmulas no satisfacen plenamente todas las expectativas o demandas 
que se pretende solucionar ni están exentas de sus propios problemas: unos inherentes a 
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ellas y relacionados sobre todo con el hecho de que esta soluciones provocan una cierta 
desvinculación del proyecto respecto a su origen público ya que el proyecto pasa a ser 
gestionado por un organismo que no es enteramente público; otros externos a ellos y más 
graves porque afectan (cuando no imposibilitan) su utilización, ya que sobre todo porque 
hay que vencer las reticencias de los políticos y convencer a éstos para ‘que se atrevan’ a 
crear mecanismos de gestión paralelos a la Administración. Este problema es general para 
todo el Estado. 
En Galicia tenemos el ejemplo del Xacobeo y el Camino de Santiago, para promover los 
cuales se constituyó una Sociedad Anonima de Gestión del Jacobeo que recibe 
directamente esponsorización privada. Hace pocos años se constituyó, asimismo, la 
Fundación Cidade da Cultura para hacerse cargo de este importante proyecto 
constructivo-cultural en vías de realización en Santiago. Y más recientemente, el 
Gobierno de la Xunta de Galicia ha aprobado la creación de una Fundación para el 
Centro Galego de Arte Contemporáneo, también en Santiago. 
En el caso de la RGPA consideramos que la solución ideal era buscar un sistema que 
posea una gestión mixta público-privada; que posibilite que un proyecto concebido desde 
la administración y dirigido por los técnicos, pueda recibir aportaciones económicas de 
forma directa, que se utilicen para el acrecentamiento y desarrollo del proyecto, y que 
permita reinvertir los beneficios en la propia red. Por eso optamos dentro de la RGPA por 
la creación de una Fundación. Una figura de este tipo permite fomentar diferencias 
positivas entre proyectos e incentivar la gestión al hacer a los responsables de ésta 
conscientes de que la rentabilidad y producto del proyecto se reinvierte en el proyecto 
mismo aportando entonces una ventaja competitiva frente a proyectos menos dinámicos o 
exitosos. 
 

Podemos anotar que, pese a que la construcción de los Parques Arqueológicos de la 
RGPA va con retraso y no poseemos aún ningún centro abierto, la iniciativa ha 
estimulado ya inversiones procedentes de otros organismos de la Administración en 
el entorno de los futuros centros, en donde se empiezan a concentrar inversiones en 
infraestructuras. Incluso se percibe el interés privado en el proyecto y su entorno. En 
el ámbito del Parque da Arte Rupestre en Campolameiro, se ha empezado a percibir 
un movimiento en la compra de solares y casas viejas incentivado por la expectativa 
de desarrollo futuro del área, y eso pese a que el proyecto se encuentra aún en fase 
embrionaria. 

 
En Galicia el Xacobeo ha supuesto un auténtico boom. Un país que cuelga con la etiqueta 
‘verde’, que posee una ruta histórica ( el Camino de Santiago),una ciudad (Santiago de 
Compostela) y un monumento (las murallas del Lugo romano, que envuelven otra ciudad), 
declarados Patrimonio de la Humanidad , tiene grandes potencialidades en el futuro del 
turismo cultural. Todo ello contribuye a que Galicia sea la séptima Comunidad Autónoma 
receptora de turismo cultural3. Por eso pensamos que podemos canalizar parte de ese 
turismo distinto hacia los centros y parques de la RGPA que, además, van a presentar una 
oferta moderna, atractiva, instructiva y provocativa, con exposiciones en los centros que 
harán de éstos no sólo espacios de interpretación, sino de auténtica reflexión, en los que 
el público podrá imaginar y pensar basándose en la información que se le dará. 

                                                 
3 Véase ALONSO HIERRO, J. y MARTÍN FERNÁNDEZ, J., Preservación del Patrimonio Histórico de España. 
Análisis desde una perspectiva económica. Fundación Caja Madrid .2004 
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El Xacobeo de 1993 supuso un impacto en el PIB español del 1,2 % (según Informe FIS 
dirigido por Fuentes Quintana)4; el impacto económico inducido por las inversiones 
directas de la Xunta de Galicia para el Xacobeo de ese año se puede cifrar en unos 150 
millones de euros. 
La conclusión entonces es que la asignatura pendiente de la RGPA es la búsqueda de una 
forma de gestión que, manteniendo la inversión pública, establezca una política de 
fomento de la inversión privada mediante incentivos fiscales en bienes públicos, y 
favorezca el mecenazgo y patrocinio privado de actividades públicas. 
Pese a las demandas de los técnicos, después de cuatro años de rodaje del proyecto de la 
RGPA no hemos sido capaces de conseguir del poder político el impulso necesario para la 
creación de la Fundación que la RGPA precisa. Esperamos. 
 
 
EL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL ARTE RUPESTRE: UN NODO DE LA RED 
El Parque Arqueológico del Arte Rupestre de Campo Lameiro (Pontevedra) se configura 
como el centro de cabecera del conjunto de iniciativas e infraestructuras que se generen 
en Galicia para la conservación, la gestión y la presentación al público de los petroglifos 
gallegos, una de las formas más caraterísticas y genuinas que adquiere el patrimonio 
cultural en nuestra comunidad. 
El soporte físico sobre el que se materializa el Parque Arqueológico se sitúa sobre una 
dorsal enclavada en el corazón de Campo Lameiro. Se trata de un espacio polisémico, de 
un territorio cargado de valores culturales y medioambientales que, por agregación, 
ayudan a caracterizarlo como un paisaje prehistórico. De hecho, el Parque no es la suma 
de un conjunto más o menos numeroso y diversificado de grabados rupestres, sino que el 
paisaje que los contiene y da sentido representa un elemento fundamental para una 
adecuada comprensión del fenómeno.  
El Parque, que alberga en su interior más de setenta petroglifos, ocupa 21,8 hectáreas de 
terreno que se sitúan en el seno de una espacio más amplio (107 hectáreas) que está 
declarado Bien de Interés Cultural con la categoría de Zona Arqueológica. Estos terrenos 
son en la actualidad de titularidad pública, pues han sido incorporadas al patrimonio de la 
Xunta de Galicia en unos casos a través de expropiación, en otros mediante cesión 
onerosa. 
En la actualidad, existe un consenso unánime entre los investigadores gallegos a la hora 
de considerar que los petroglifos desempeñaron un factor fundamental en las estrategias 
de apropiación del paisaje por parte de las comunidades de la Edad del Bronce. En este 
sentido, considerar el arte rupestre como una forma significativa de acotar un paisaje 
presupone la necesidad de aprehender las relaciones de los petroglifos entre sí y con su 
entorno inmediato. Por ello, una adecuada estrategia de presentación al público del arte 
rupestre exige intervenir sobre la apariencia actual de ese espacio, desarrollando trabajos 
de modificación de la cubierta vegetal que haga permeable y descubra la importancia de 
la microtopografía en la distribución espacial de los grabados. 
A través de la acentuación de un empradizado natural y de la potenciación de las masas 
de frondosas existentes, se nos hace permeable una geografía de lugares en las que los 
petroglifos adquieren un nuevo sentido que se evidencia en la observación de una 
significativa correlación entre las distribución de los grabados en el paisaje y la 

                                                 
4 Véase Xornadas sobre fiscalidade no Camiño de Santiago. Xunta de Galicia. 1994. Santiago de Compostela 
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delimitación de espacios de ocupación, explotación y actividad, así como con los puntos 
que marcan las líneas de tránsito a través de la topografía local. 
El discurso histórico que da sentido al proyecto global, el eje vertebrador de la narrativa es 
el paisaje, de hecho, el parque incorpora como lema identificativo el de arte en el paisaje. 
A través de este hilo argumental en el que el rigor científico debe convivir armónicamente 
con la originalidad, la espectacularidad y la didáctica, el visitante debe ser partícipe de las 
relaciones dialécticas que median entre petroglifos, cultura y naturaleza en el proceso de 
construcción social del paisaje. 
Para satisfacer este objetivo, el PAAR integra tres recursos fundamentales que abarcan los 
ámbitos de la protección, la investigación y la difusión: el Centro de Interpretación y 
Documentación del Arte Rupestre, el paisaje del propio Parque y el albergue. 
El CIDAR representa el primer hito de la visita. Se trata de un edificio de nueva planta, de 
3.500m² de superficie, que se organiza en cuatro áreas funcionales diferentes, de acceso 
diferenciado público-privado: interpretación, documentación-investigación, 
administración y mantenimiento. Aquí, a partir de los 900 m² dedicados a espacios 
expositivos, el visitante podrá adquirir las claves interpretativas necesarias para poder 
entender el contexto social y ambiental que caracteriza a los petroglifos. El público 
destinatario abarca espectros diferentes, desde el familiar al especializado, por lo que el 
discurso se estructura en niveles de lectura diferentes que, además debe dar a conocer los 
últimos avances en la investigación. 
Tras la visita al CIDAR, el visitante podrá emprender luego un gratificante paseo por el 
espacio anexo del Parque, donde un conjunto de elementos e instalaciones diseminadas 
por su interior, pretenden ofertarle una experiencia lúdica y didáctica. Petroglifos, 
plataformas de visionado, senderos, miradores panorámicos y cercados harán posible que 
la visita se realice en las mejores condiciones y, al tiempo, resulte lo más placentera y 
gratificante posible. La estrategia comunicativa prevista para este espacio pretende 
prevenir la fatiga de la visita –un recorrido medio exige un par de horas de visita-, 
estableciendo puntos de descanso físico y mental en los el elemento a potenciar es la 
percepción del paisaje social, y generando recorridos con diferentes niveles de exigencia. 
 La tercera infraestructura que incorpora el PAAR al objeto de satisfacer su normal 
funcionamiento es el albergue. Se trata de una instalación estable que facilitará el 
desempeño de actividades de tiempo libre relacionadas con el desarrollo de actividades 
propias del Parque (p.e. seminarios de documentación y registro del arte rupestre), 
permita el alojamiento de grupos de investigadores, intensifique el intercambio 
internacional de experiencia e información. 
En este sentido cabe señalar que desde su arranque, el Parque Arqueológico se configura 
como un observatorio, como un laboratorio en el que, de manera permanente, se 
desarrolla una investigación aplicada que se orienta a resolver problemas específicos 
relacionados con la conservación, gestión y presentación al público de los petroglifos 
gallegos. Hasta ahora, dos han sido las líneas prioritarias en este sentido: una de ellas se 
orienta a proporcionar contenidos rigurosos y con base científica a los contenidos que se 
presentarán en el Centro de Interpretación mediante la investigación del paleopaisaje y 
del contexto histórico que da sentido al arte rupestre; la otra se centra en la investigación 
de los agentes y factores de alteración del arte rupestre como mecanismo para mejorar su 
protección efectiva.  
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